RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE FEBRERO DE  2014

(E.E. 2014-17-1-0000950 , E.  701/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en Intendencia de Montevideo ,relacionadas con la Licitación Pública Nº 502/13 para  la contratación del suministro, instalación , gestión y mantenimiento del sistema de Bicicletas Públicas para la Ciudad Vieja de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendenta de fecha 2/9/12 fue dejado sin efecto el llamado a LP Nº 491/13 13 para  la contratación del suministro, Instalación , gestión y mantenimiento del sistema de Bicicletas Públicas para la Ciudad Vieja de Montevideo: desestimando las ofertas presentadas por no reunir los requisitos mínimos exigidos en los pliegos, y/o presentar precios manifiestamente inconvenientes; procediéndose a un nuevo llamado para la licitación de referencia;

2) que el Artículo. 6 del pliego de condiciones  exige entre la documentación a presentar por el oferente:  Recibo de compra del Pliego; Depósito de garantía de mantenimiento de oferta y  Certificado del BSE;                           
3) que con fecha 17/9/13 se realizaron las publicaciones del nuevo llamado en la página de  Compras Estatales –AGESIC; y con fecha 2/10/13 realizaron las publicaciones en el Diario Oficial;                   
4) que el día  17 de octubre de 2013 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes:

Oferta nº 1) FGTV Productos Ltda. $22:284.520

Oferta nº 2) Ingenia Soluciones G.R.H.C. S.L. $15:380.668

Oferta nº 3) Serttel Ltda $45:466.009

Oferta nº 4) Consorcio:Movus-CPS-Ingenium $31:386.397

5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día  8 de enero de 2014 se aconseja adjudicar a la firma Ingenia Soluciones GRHC S.L por la suma de $ 15.380.668 IVA incluido, por ser la oferta mejor evaluada con un puntaje acumulado de 88,40 puntos;                        
6) que la Intendenta de Montevideo, por Resolución de fecha 14 de enero de 2014 resuelve adjudicar a la Empresa Ingenia Soluciones GRHC S.L la contratación del suministro , instalación , gestión y mantenimiento del sistema de bicicletas públicas para la Ciudad Vieja, por el término de 3  años en un todo de acuerdo con el pliego de condiciones, por un precio de  $15:380.668 IVA incluido;
7) que de acuerdo a la imputación definitiva de fecha 3/2/14; la erogación parcial de $10:109.647 se atenderá con cargo a la actividad 503010102, referencia 165384 , con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

2) que en consecuencia, parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 6 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2;
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de que  la imputación que resta realizar por el saldo del gasto se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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